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Obra en el expediente constancia de que las diligencias de notificación 
tendientes a informar del presente trámite al demandado HAYDER 
GEOVANNY ROMERO ESQUIVEL, se surtieron negativas, información 

allegada por mensajes de datos remitidos por la apoderada judicial de la 
demandante desde el correo electrónico inscrito a su nombre en el Registro 

Nacional de Abogados (folios 26 y 39 c.p.). 
 
Por lo anterior, cumpliéndose los presupuestos del artículo 293 del Código 

General del Proceso y conforme al artículo 108 ibídem, el Despacho ordena 
emplazar al demandado HAYDER GEOVANNY ROMERO ESQUIVEL, lo 

cual se deberá realizar mediante publicación el domingo en los periódicos 
EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, debiéndose allegar copia informal de la 

página respectiva y tal publicación deberá permanecer en la página web del 
respectivo medio de comunicación, durante el término del emplazamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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